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ACERCA DEL SELLO

- Desarrollado por el Consejo Mundial de 
Viajes y Turismo (WTTC).

- Finalidad: recuperar la confianza de los 
viajeros globales.

- Asegura la adopción de protocolos 
alineados a un estándar internacional.







LA ADHESIÓN DE ARGENTINA

- Abona a la proyección internacional de Argentina post-pandemia.

- Destinos y Empresas pueden destacarse solicitándolo particularmente.

- Se articula a través del INPROTUR (receptor formal y otorgante).

- En coordinación con el CFT, CAT y la Subsecretaria de Calidad MINTURDEP
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AUTORIDADES PROVINCIALES

- CFT -

ASOCIACIONES SECTORIALES

- CAT -



ARTICULACIÓN

- Articulación INPROTUR + CAT + CFT

- Dar el visto bueno de los solicitantes privados.

- En línea con los protocolos del MINTURDEP y la recomendaciones sectoriales.

- Comunicación diaria – Proceso ejecutivo evitando cuellos de botella.



ELEGIBILIDAD 
Autoridades Provinciales 
Autoridades Municipales.
Asociaciones Sectoriales

Empresas Privadas

- Adhieran y promuevan el desarrollo de su actividad a los Protocolos Turísticos 
de Argentina.

- Reconozcan y acepten los términos y condiciones definidos por 
INPROTUR y el WTTC.

- La adhesión es gratuita.









MUCHAS GRACIAS.

coop@argentina.travel


